
El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución por la que
se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de reintegro 
de las subvenciones para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo en el expediente n.º AU-2233-02. (2010080426)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-2233-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 28 de octubre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D. Juan Antonio Vaquero Rodríguez de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha
de alta en el RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de
6.010,12 € más los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 21 de enero de 2010 sobre calificación urbanística de terrenos
clasificados como suelo no urbanizable genérico en la parcela 1 del polígono
18 del término municipal de Cáceres. (2010080523)

En el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres se está tramitando expediente para Calificación Urba-
nística de terreno clasificado como suelo no urbanizable genérico en finca sita en la parcela 1
del polígono 18 del término municipal de Cáceres para la instalación de una planta solar foto-
voltaica de 1,35 MW, a instancia de la empresa “Parque Solar Cáceres, S.L.”.

Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos de lo previsto en el artículo
27.2 de la LSOTEX, a fin de que durante el plazo de veinte días puedan formularse alegacio-
nes, quedando el expediente de manifiesto en la Sección de Licencias y Disciplina Urbanística
de este Excmo. Ayuntamiento, sita en la Plaza de Publio Hurtado, 1, planta 1.ª.

Cáceres, a 21 de enero de 2010. La Alcaldesa, CARMEN HERAS PABLO.

AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE GALISTEO

ANUNCIO de 28 de enero de 2010 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 2/2009 de las Normas Subsidiarias. (2010080540)

Aprobada inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias con n.º de expe-
diente 2/2009, con la finalidad de la reclasificación de suelo no urbanizable destinado a uso
industrial en el Batán por acuerdo del Pleno de fecha 28.01.2010, de conformidad con lo
establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura
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